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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 011/998.

Saltillo, Coah., a 30 de abril de 1998.

Ingeniero

ANTONIO NERIO RODRÍGUEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

SAN JUAN DE SABINAS, COAH.

P R E S E N T E.-


La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/106/997/SJUAN/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la cárcel pública municipal de la ciudad de San Juan de Sabinas, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su programa anual de supervisión al sistema penitenciario, el 08 de agosto de 1997 se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales en la misma, así como deficiencias en los servicios de electricidad y agua entubada.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta elaborada por el personal de este organismo que efectuó la visita se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que  cesaran las irregularidades detectadas durante la visita. La conciliación propuesta fue aceptada y su consecuencia inmediata sería el cumplimiento en los términos planteados.

No obstante lo anterior, en visita posterior, llevada a cabo el 25 de febrero del presente año, se comprobó que no se cumplió en los términos que en la conciliación se propusieron.

Al solicitarle, mediante oficio número PV-918/97, del 26 de diciembre de 1997, la remisión de las pruebas del cumplimiento, con su similar número 012/998 del 07 de enero del presente año, se informa a esta entidad defensora de los derechos humanos que: <<NO FUE POSIBLE LLEVAR A CABO LA REMODELACIÓN DE LAS CELDAS DE LA CARCEL PUBLICA MUNICIPAL POR RAZON DE RESTRICCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 97... POR LO TANTO EXISTE EL COMPROMISO DE DARLE PRIORIDAD EN ESTOS PRIMEROS MESES DEL AÑO Y DAR CUMPLIMIENTO A LA PROPUESTA PLANTEADA AL RESPECTO...(sic)>>. Con el objeto de constar las condiciones generales que privan en la ergástula municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, se realizó nueva visita de supervisión el día 25 de febrero del corriente año, encontrándose que las irregularidades detectadas en el establecimiento no fueron subsanadas en su totalidad, pese a la aceptación de la conciliación que se propuso, pues de las mejoras propuestas solo se cumplió con la habilitación de una de las celdas como área especial para la reclusión de mujeres infractoras.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de San Juan de Sabinas, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo los trabajos tendientes a la construcción de planchas o literas, en las celdas que no cuenten con ellas y que a todas se les equipe con ropa de cama suficiente; para la dotación de servicios sanitarios que permitan a los detenidos satisfacer sus necesidades naturales y de higiene en forma oportuna y con privacidad; se reparen las instalaciones hidráulicas y se provea lo necesario para que a los detenidos se les proporcione alimentación a las horas acostumbradas.

SEGUNDA.- Hecho que sea lo anterior, tomar las providencias necesarias para el debido mantenimiento de las instalaciones, a fin de que estas no decaigan, en detrimento de los derechos de quienes lleguen a estar privados de su libertad, asegurando de esta forma la observancia de sus derechos fundamentales.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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